
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha:  La de la firma   Destinatario:  Mesa de Contratación 
 

S/R: 
 

N/R:       E22-0001 
 

 

 

 

Asunto: Informe de las ofertas admitidas para la realización de los trabajos del expediente 

E22-0001, relativo a Servicio de Asistencia Técnica especializada en 

Contratación Pública para la Autoridad Portuaria de Baleares. 

 

 
En sesión celebrada por la mesa de contratación el 18 de marzo de 2022 relativa al 

expediente E22-0001, fueron examinadas las proposiciones presentadas por: 

 

 ARAÚJO & BENETTI 

 EGUESAN ENERGY, S.L 

 LACASA ABOGADOS 

 MONTALVO ASOCIADOS 

 VAN BEVEREN 

 JAVIER VÁZQUEZ 

 yKsios DIGITAL GROWTH 

 

 
Remitida la documentación contenida en el sobre C a la comisión técnica designada al 

efecto, se ha procedido a su examen y valoración. 

 
 

CONSIDERANDO 

 
Que se ha solicitado apoyo por parte de la Mesa de Contratación, y estando nombrada como 

Comisión técnica, Dña. Olga Peñalver de Lamo, Jefa División, Gestión y Asesoría Jurídica 

de Contratación, se procede a informar de las proposiciones valoradas mediante criterios 

automáticos (criterio 2) y su verificación, mediante la documentación aportada para la 

contratación de los trabajos del expediente E22-0001, relativo a Servicio de Asistencia 

Técnica especializada en Contratación Pública para la Autoridad Portuaria De Baleares. 

Moll Vell, 3-5 
07012 Palma 

Tel.: 971 22 81 50 
Fax: 971 72 69 48 



 

 

 

 

 

 

 
Que tras analizar la correspondiente propuesta y visto el estudio realizado, respecto al criterio 

nº 2 CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DOCENTE (60%) la 

puntuación técnica (PT) es la siguiente: 

 

EMPRESA / UTE 

 

PT  

(máximo: 60 puntos) 

ARAÚJO&BENETTI 
18,52 

EGUESAN ENERGY, S.L 
15,75 

LACASA ABOGADOS 
24,09 

MONTALVO ASOCIADOS 
20,59 

VAN BEVEREN 
32,36 

JAVIER VÁZQUEZ S.L 
60,00 

yKsios DIGITAL GROWTH 
48,41 

 

 
 

Según establece el Cuadro de Características: Se establece un umbral mínimo de 60% de la 

puntuación en el conjunto de los criterios referentes a la cualificación y experiencia 

profesional y docente. En caso de no alcanzarse la oferta será excluida. La puntuación 

técnica mínima para considerar que la oferta de la presente licitación tiene una calidad técnica 

suficiente es de 36 puntos. 

 

 
 

En Palma, a 6 de abril de 2022, 

 

 
 

La Comisión técnica, 
 

 

Jefa División, Gestión y Asesoría 

Jurídica de Contratación 

 

Firmado digitalmente por 

Dña. Olga Peñalver de Lamo 

 

 
 

                       



 

 

 

 

 

 

NOTA ACLARATORIA: La redacción de este informe busca informar sobre la evaluación de la documentación aportada por los licitadores mediante los criterios automáticos 

relacionados con la calidad (2. CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DOCENTE), ya que su puntuación depende de la correcta acreditación de lo ofertado 

por los licitadores mediante los documentos requeridos en c/u de los criterios como indica el Pliego y no solamente de lo ofertado en la plataforma de contratación. Además, de 

que las ofertas se clasificaran como aceptables y no aceptables de conformidad con el art.146.3 LCSP y el Cuadro de Características. 

 

Para consideración de la Mesa de Contratación: 

Tras haber realizado el estudio y valoración de la documentación aportada en cada uno de los sub-criterios del punto 2. CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

DOCENTE, se informa que deberían cambiarse los datos ofertados por los licitadores en la plataforma, a los siguientes:  

 

E22-0001 Peso 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES 

2. CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA 

PROFESIONAL Y DOCENTE (60%) 

2.1. Cualificación 

profesional (20%) 

2.2. Experiencia 

como Docente 

(Nº cursos) (15%) 

2.3. Experiencia 

profesional adicional a la 

exigida en PPT como 

asesor en materia de 

contratación pública 

(15%) 

2.4. Publicaciones en revistas, 

blogs de contratación, autoría 

de libros, etc., relacionadas con 

el objeto del contrato (7%). 

2.5. Colaboración 

internacional del 

consultor/a (3%) 

ARAÚJO&BENETTI MÁSTER 11 0 años 4 NO 

EGUESAN ENERGY, S.L NO ADECUADA 31 5 años 0 SI 

LACASA ABOGADOS DOCTOR 9 0 años 5 NO 

MONTALVO ASOCIADOS DOCTOR 9 0 años 0 NO 

VAN BEVEREN DOCTOR 36 0 años 10 SI 

JAVIER VÁZQUEZ DOCTOR 229 7 años 25 SI 

yKsios DIGITAL GROWTH DOCTOR 52 7 años 21 SI 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

En base a la verificación de la documentación aportada, se ha llegado a las siguientes puntuaciones.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN TÉCNICA

2.1. Cualificación 

profesional (20%)

2.2. Experiencia 

como Docente (15%)

2.3. Experiencia profesional

adicional a la exigida en PPT como

asesor en materia de contratación

pública (15%)

2.4. Publicaciones en revistas, blogs

de contratación, autoría de libros,

etc., relacionadas con el objeto del

contrato (7%).

2.5. Colaboración 

internacional del 

consultor/a (3%)

OBSERVACIONES:

INACEPTABLE < 36

SUFICIENTE > = 36

E22-0001 CRITERIOS DE VALORACIÓN TÉCNICA

EMPRESA / UTE VT

2. CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DOCENTE (60%)

0,00ARAÚJO&BENETTI1 15,00 2,80 18,52 NO ACEPTABLE0,72 0,00

2 EGUESAN ENERGY, S.L 0,00 2,03 10,71 0,00 3,00 15,75 NO ACEPTABLE

3 LACASA ABOGADOS 20,00 0,59 0,00 3,50 0,00 24,09 NO ACEPTABLE

4 MONTALVO ASOCIADOS 20,00 0,59 0,00 0,00 0,00 20,59 NO ACEPTABLE

5 VAN BEVEREN 20,00 2,36 0,00 7,00 3,00 32,36 NO ACEPTABLE

6 JAVIER VÁZQUEZ 20,00 15,00 15,00 7,00 3,00 60,00 ACEPTABLE

7 yKsios DIGITAL GROWTH 20,00 3,41 15,00 7,00 3,00 48,41 ACEPTABLE



 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN  

 

 
 

 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA EN 

CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

BALEARES

Peso ARAÚJO&BENETTI
EGUESAN ENERGY, 

S.L

LACASA 

ABOGADOS

MONTALVO 

ASOCIADOS
VAN BEVEREN JAVIER VÁZQUEZ

yKsios DIGITAL 

GROWTH

2. CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DOCENTE (60%) 60,00 18,52 15,75 24,09 20,59 32,36 60,00 48,41

2.1. Cualificación profesional (20%) 20,00 15,00 0,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00

2.2. Experiencia como Docente (15%) 15,00 0,72 2,03 0,59 0,59 2,36 15,00 3,41

2.3. Experiencia profesional adicional a la exigida en PPT como asesor en

materia de contratación pública (15%)
15,00 0,00 10,71 0,00 0,00 0,00 15,00 15,00

2.4. Publicaciones en revistas, blogs de contratación, autoría de libros, etc.,

relacionadas con el objeto del contrato (7%).
7,00 2,80 0,00 3,50 0,00 7,00 7,00 7,00

2.5. Colaboración internacional del consultor/a (3%) 3,00 0,00 3,00 0,00 0,00 3,00 3,00 3,00

Valoración Técnica VT

E22-0001
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